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San Marcos papa y mártir. 

CORTES. 
CONGRESO D E DIPUTADOS. 

PuESIDENCIA DEL S R . C A I A T R A V A . 

Sesión del dia 18 de setiembre. 
Se abrió á la una, y leída cl acta de la anterior, qaedó 

aprobada. '^^ 
El Sr. ministro de ESTADO leyó una comuníc^ion 

" ' rT^ .^ la entrada do \\ Carlos en Francia. 
, . W S r . PRESIDENTE manifesló que el Congreso ha-

la Oído con la mayor salisfacciOrt la cóinuiiicacidn anterior. 
^ conlniuacifMi se leyó una proposición del Sr. Lujan pa

ra que el Conp;reso acordase un voto de gracias al general 
tiuque de la Victoria y al ejercitó que bajo sus órdenes ha 
terminado tari importantes operaciones en el Norte. Apoyada 
brevemente por su autor, se preguntó si se tomarja en consi
deración, y acordado así, fiíé aprobada por unanimidad. 

El Sr. ministro de la GIJEUUA leyó dos proyectos, que 
pasaron á las secciones: nno coiiccdiendo al duque de la Vic
toria en premio de sus dislinguidos servicios aquella porción 
de bienes nacionales que baSie á producir la renta anual de 
un milloti de reales en la provincia, y clase de bienes que él 
mismo elija; y otro proponiendo que la nación lome bajo su 
protección a las viudas y liüérfanos de los individuos corres
pondientes á los cuerpos del ejército comprcdidos en el con
venio de Vcigara. 

Igualmente pasó á las secciones un proyecto de ley que 
leyó el Sr. Ministro de la Gobernación relativo á estados es-
<*pcionales. 

Juró y tomó asiento en el Congreso cl Sr. Campuz.tno. 
Se leyó un oficio del Sr. ministro de Hacienda participan-

"O que se apresuraria el Gobierno á presentar al Congreso 
convenio celebrado con una casa de comercio tan luego co-

nio su presentación dejase de parar perjuicio al Estado. El 
Congreso quedó enterado. 
~ * "̂. seguida se procedió ;í la lectura de un oficio del se-
nor ministró de Gracia y Justicia participando fjuc siendo ur
gente y de la mayor importancia la pronta discusión do la 
Jey sobre jos fueros de las provincias Vascongadas y Navar
ra, lo hacia presente al Congreso de Real (írden para los efec
tos convenientes. 
1 1 ? ' ?'"• C-^-^^I^t^í^RO manifesló con este motivo, que 
habiendo la secretaria recibido el cila.io oficio .i las dos de 

t i r ' "- Txv •"'•' • " T' ^ ' '"̂  '̂'''̂ '••' levantado la sesión, 
se conto.sto al Munsterio diciendo que se darb cuenta al Con
greso a la mayor brevedad; i)ero haciéndole observar al mis
mo tiempo que el arl. 38 de la Constitución prevenia que 

, no se podía \ofar ninguna ley sin hallarse presente la mitad 
jnasunodel número total de Srcs. Diputados, v que no ha-
.t»ian jurado sino 97, siendo cl nrmcio que se rcqueria el de 
iji,^ cuya comunicación habia conlestado el Gobierno, ma-
nilcstando que cí arlú;ulo conilitnclonal cxigia este nú »( ro 
para votar la totalidad de las leyes, pero no para su dis.^usion 
JKM-^articuIos, poí lo que no pbdia menos de insistir en su 

El Sr, DÍAZ GIL hizo presente que la comisión de fue
ros se había ocupado sin levantar mano en este asunto, ha-
ilanüose en aquel momento reunida; y que como pudiera 
«:reerse, en vista de que el Gobierno liacia aquella oscilación 

al Congreso, que este y la comisión tenian interés en entor
pecer la marcha del negocio, recliazába desde luego toda in
culpación que se les pudiera hacer. 

El Sr. ministro de GRACIA Y JUSTICIA manifestó 
que la comisión no tchiapor que sincerarse puesto que cl Go
bierno ni habia tratado de inculpar á esta ni al Congreso, ni 
se atrevería a hacerlo; que únicainenle se habia dirigido á 
su patriotismo para que hiciesen cuanto fuera posible por 
abreviar la conclusión de este negocio. 

El Sr. MAÜOZ. Señores, esta escllaclon prueba en cier
to modo que el Congreso no mira en parte con el interés que 
corresponde el asunto de que se trata. Yo he recibido hoy 
de mi provincia comunicaciones en <jue me hacen ver los 
deseos que tienen de conseguir la paz á costa de cualquier 
sacrificio; ahora bien, si mis comitentes y lo mismo los de las 
demás provinc¡.is ven que el Gobierno escita el celo del Con
greso ¿no dirán ijuc los Diputados tienen en este asunto me
nos interés que cl jNIinisterio? Digo mas; sin la aclaración 
que ha hecho cl Sr. Ministró de Gracia y Justicia, los par
tidos se hubieran apoderado de lo dicho en el oficio como 
de un arma de guerra sin mas (jue copiar sus palabras, y po
drían decir queuíl Congreso se hacía indiferente á una cues
tión de tanta iin|>ortanc¡a. El Gobierno de S. iVI. debe estar 
pues bien convencido de que un paso mal dado puede traer 
fucsias consecuencias, y la insinuación que hace es eslempo-
ránea cuando se trata de conservar la armonía que debe rei
nar entro los dos poderes del Estado. 

El Sr. ministro de GRACIA Y JUSTICIA. El Sr. Ma-
doz, defendiéndose de lo que ha creído una ofensa, está en su 
derecho; el Gobierno, defendiéndose también, cree estar en 
cl suyo: si en efecto á lo que se aspira es á la armonía, no es 
otro el obgcto del Gobierno. Ha dicho S. S. que sin mi acla
ración cl contesto del oficio era un arma para los partidos; 
luego después de hecha ya, no tienen esa arnía; prueba de que 
cl Gobierno no quiere dar armas á los partidos. 

El Sr. _ LÓPEZ. Al ()ír la lectura del oficio del Sr. mi
nistro de Gracia y Justicia he juzgado indispensable lomar la 
palabra, y aseguro .il (>onL;res() que no sé (jué prevalece mas 
en mí en eslc momento, si la firmeza ó el scnlíniieiito; digo 
ésto porijue el contenido del oficio parece que lleva la inten
ción de dejar al Congreso y á la comisión en mal lugar, de 
rpiíenes so (juiercqvie el público forme una opinión poco jus
ta. ¿Qué pensará cuabjuicra que lea esa comunicación? Lo 
que jieiisaiíainos nosolros sí no estuviéramos en antecedentes. 

S. S. ha dicho (jue lio se trataba de una increpación, s í
nodo una cscílacíon; pues esa oscitación es á la que llamo yo 
inoportuna, ponjuc ¿ct'uno so (juícic que en tan poco tiempo 
hayan podido los individuos de la comisión jioncrsc de acuer
do en un asunto t.ui importante? y esta escilaci»n, suponien
do que sea así; ¿os un pensamiento de justicia, de equidad, de 
convcnioncia siquiera? I*ero veo que la cuestión afecta tam
bién al Congreso, y este ¿qué mas ha podido hacer en la ma
teria? 

Cuando el desenlace de los acoiitecínuenlos del Norte, la 
primera voz que so alzó en este recinto fué p.na dar un vo
to do gracias á los (juc habían tenido parlo cu olios. Se cons
tituyó cl Congreso; y aunque la hora era avanzada, no sirvíci 
esto de obstáculo para que se presentara el mcnsagc que se 
aprobó sin discusión. Hé aquí una prueba de que el Congre
so desea concluir cuanto antes los asuntos que tiendan á dar 
la Paz y la felicidad á la nación. 

El Sr. ministro de GRACIA Y JUSTICIA. El Go-



Líerno no hará efr.i Cosa cfní? repetir lo que ha manifestáiJo 
ya; que no ha liecLo iiicicpaciun alf<una al Congreso ni á !a 
comisión, sino que ünicmiente se dirigió á aquel, no incre
pando, ni «scitanílo, ni insinuando, sino manifestando lo im
portante del negocio. Pues qué ¿está interrumpido el c.inú-
no entre r] Gobierno y Jas Gjrtes? El minisierio se ha diri
gido á esiíis, ¡diCiorido: «Si cahe niaS en vuoslfo palriotismoi, 
apurarlo, y ahíe\iíinos la pacificación general." ¿Qué inas.se 
quiere exigir? protesto qile el Gobierno no isa dado motivo 
para que se acalore la cuestión: apodérese de ella el que 
quiera. 

Habiemlo renunciado la palahra algunos señores que la 
tenian pedida, se preguntó si se darla este asuntt) por terrni'-
nado, y asi se acordó, quedando sohrd la ifliesa el oficio en 
cuestión. 

EJ Sr. OLOZAGA hizo présenle que creia deber mani
festar al Congreso que la comisión de contestación al discur
so de la Corona, aunque tiene ya bien meditado su dictamen, 
no se apresura, atendidas las circunstancias, á someterle á la 
deliberación del Congreso. 

Se dio cuenta de varios espedientes. 
Se leyó el dirtcámen de la comi.'̂ ion en que proponía se 

diese aviso al Gobierno á fin de que la provincia de Ponte
vedra procediese á nuevas elecciones, encargando á la dipii-* 
tacion provincial la estricta observancia del art. 7? de la Jey 
electoral, y que remitiese al Gobierno las listas de las elec
ciones para cua.i.lo el Congreso examinase las nuevas elec
ciones. 

Después de una largnísima discusión, se declaró que ha
bía lugar á vol.ir, sion<in aprobaílo el dictamen. 

A propue.'-la del Sr. presidente resf)l\iti el Congreso reu-
hirse manatia cu siu ciones, concluida que fuese la sesión, y se 
levantó la de este di.i á las cuatro y cuarto. 

E8PA\A. 
Madrid 24 de setiembre. 

EL ROMAISTICISMO POLÍTICO; 

ó ÉL CONDE 1)E tAS NAVAS YtCTORnCGUIZADO. 

Los reoolucronanos de la lltcrtttuta, aquellos espíritus 
díscolos y turbulentos, á quienes las convttlsiones políticas 
habían contaminado, injundiéndolrs la perniciosa idea de 
gite todo lo que sé llama traba 'y sujeción, aunque la ley la 
imponga y la razón la dicte, es humillante, perjudicial é 
irresistible, fueron muy luego conocidos, como iodo el mun^ 
do sabe, con el nombre de románticos. Sucedió en esto lo 
que en todas las cosas humanas: lleváronse al esceso Sus 
efectos, y se pasó algún tiempo primero que ejerciendo su 
indujo la reflexión y el raciocinio, vinie'sernOs aparar aun 
justo medio. Notemos aquí de paso, que en ningún país se ha 
reconocido tan pronto como en España, que es irracional 
esa división ststcmáticji y ósclasiva de escuelas literarias, y 
que solo debe mirarse lo que luiya de bueno d de malo ai exa
minar las obras del ingenio. Ésta pronta terminación de la 

ÍTuerra entre clásicos y románticos, muy patccida á la que 
a civil discordia ha tenido, se debe á qtte los españoles 

somos generalmente mas Iwmbres de juicio que de sabidu
ría, ó por decirlo mejor, mas horrares de calma que de 
ciencia. 

Pero aqui de Dios, que el romanticismo etaltado, vién
dose escarnecido en el teatro y en las novelas, ha cogido y 
se nos ha metido de rondón en la política, entrándose por 
las puertas Mel congreso; ni mas ni menos que como Pedr'o 
por su casa; y apoderándose de media docena de oradores 
de aquellos de mas popularidad, se les ha subido á los cere
bros, parándoselos tales, que es una compasión. Ya recorda
rán vds. aquel famoso proyecto de destrucción general, con
cebido por D. Joaquín María López para hacer feliz á Es.-
paña; plagio miserable del diluvio universal. Cuyo maravi
lloso plan, como en todas las imitaciones seroiles, está echa
do á perder. Si el Criador del liombre quiso por sus impie
dades hacerle desaparecer de sobre la haz de la tierra, á lo 
menos cuidó de dejar á salvo algunos individuos varones y 
hembras de la especie, para que pudieran propagarla des
pués, y repoblar el mundo; perO el Sr. López, Una vez con
vertida España en lo que ahora son Pompeyá y Hercidano, 

co 
se contentaba con que un solo ciudadano mundo y lirondo se 
quedase entre los escombros y los cadáveres encargado Je 
dar el estéril grito de viva la libertad. 

Por fortuna este romántico proyecto lia quedado, como 
los mejores de nuestra administración, solo en diclio; pues
to que á su autor le haya Kalido la ésadíé. de la idea el 
quedarse con el apodo de Kcin-as, bien asi corno la temera
ria empresa d^ las dos fieras enjauladas dio lugar á que 
el caballero de la Triste Fif^ura adóptase de allí adelante 
el epíteto de el de los LCOULS. 

Aqtii vemos claramente transformado en político el ro
mán! icisnio literario, cuyo principio general es el de causar 
•horror y asco, ya que no puede mover el corazón hacia otros 
mas dulces afectos. 

Oí, o ejemplar reciente nos ha presentado mi amigo el 
conde de las Navas en su famoso discurso dei día 1G. S. S. 
desroso corno buen español y celoso diputado, de poner freno 
á las posibles demasías del poder, quiso instar por una ley 
de responsabilidad ministerial; pero imaginó que el hablar 
de punto tan manoseado con una porción de frases repeti
das y lugares comunes seria pronunciar un discurso de aquel 
género clásito sopotífero, incapaz de gratigear al orador 
un mal aplauso en la tribuna popular. Hubo de echarse á 
discurrir el Sr. Conde, y tomando por modelo á Víctor Hu
go, se conoce que dijo para sí: la muerte es el gran resorte 
de los románticos, pues apalemos á la muerte. El cómo la 
mutrie se coloca en Un proyecto de ley de responsabilidad 
ministerial, para que á manera de drama sangriento hor
ripile y haga erizarse los caballos, es cosa que hasta Un ni
ño la comprende: pidiendo la pena de mucAc para el minis
tro qiie cometa la mas pequeña falta, para cualquier error 
de sUrha ó pluma, darnos al decir. 

Va se vé, al oír esto, al vulgo de los espectadores le tiem
blan las carnes, y quién ie figura al Sr. Alnix colgado de 
la horca afeada mas y mas su yá fea catadura; quien se 
representa dividida del tronco lá cabeza del Sr. Pérez de 
Castro; quien por último se imagina al Sr. San Millan lu-
cliando á hrato partido con un desapiadado verdugo. Ro
manticismo, romanticismo puro, señores, y de lo mejor que 
se lia presentado en la tribuna. 

No liay mas de malo, sino que después que cae el telón, 
entré cuatro palmadas de la mucliedumhre, cada uno se va 
á su casa sin otro resultado, sino que tal cual espíritu pu
silánime tenga qué sufrir aquella noche una medroia pe-
sndilla.SA Estudianlc. 

Ayer 19 á las tres de la larde Salió del J)alaCÍo del Senado 
la coniisinrt nombr.ida para llevar á S. M. la Reina Goberna
dora el meusage gratulatorio votado por unanimidad en la 
ses'on de antcayeir. Casi todoS los individuos del ilustre cuer
po acompañaron á la comisión para tener la hbtira de feli
citar íudividualmctlte por los faustos sucesos que motivaron 
los ha recibido S. M. con su natural agrado y cstraordinaria 
él mehsage. A lodos cónmlacencia. El Sn Presidente del 
Senado antis de leer á S. M. el inensage le dirigió la breve 
alocución siguiente: _̂  , 

Scííora: El Senado, erabafgado por el jubiló mas sincero 
ál fescuchar las faustas nucvaS que los ministros de V. M. le 
han enmunicado de su Real órdeti en la sesión de ayer, ha 
acordado por unanimidad presentar á V. M. la cspresion de 
sus votos y de sus sentimientos en el mcnsage que su Presi
dente tendrá ti honor de leer á V. INI. 

Eíi seguida sé leyó el mensage concebido en estos iér-
ttiinos: 

Señora! El Senado, lleno de ji'tbilo por la fausta nueva 
que le ha comunicado el Gobierno de V» M., é impelido por 
su fidelidad á los derechos de Vuestra augusta Hija la Reina 
nuestra Señora, á la Regencia de V. M. y á la Constitución 
que rige en estos reinos, llega á las ^tadas del trono de los 
Católicos Reyes de España para felicitar á V. M. en este dia, 

Eorque ya considera afirmada para siempre la corona de Isa-
el I en laS sienes de Isabel II. 

El príncipe que disputaba los derechos de vuestra augusta 
Hija, y que pOr eipaao de seis años ha llamado á las armas 
á espantes contra ««pañoles, se ha vi.sto obligado á refu
giarse eti pais cslrangero; y Principes que aspiran á reinar 
apoyados en la fuerza de las armas y no en la de las leyes, 
cuando abandonan sus huestes, y abandonan el territorio aue 
quieren oprimir, pierden el prestigio de su nombre, pierden 



V 
el cnfusiasmo dé sus parciales, y su causa queda perdida pa 
ra siempre. 

Salvado está el primer escollo: dias de esperanza y de 
ventura amanecen en el horizonte español; en ellos V. M. 
con su maternal desvelo podrá calmar la alteración dé los 
ánimos por las pasadas revueltas, y afianzar la paz y la justa 
libertad de la nación y el esplendor y dignidad del trono 
conslifiicional. 

Di'gnose V. M. de admitir esta cordial felicitación del Se
nado, y de contar con su leal cooperación para que sean 
completas la felicidad de V. M. j de su augusta Hija y la 
prosperidad de la mortarquía. 

Palacio del Senado 18 de setiembre úe 183í).-Seuorau-
A L. R. P . (le V. !M._José María IMoscosO de Altamira, nre-
sidente._KI conde de Vigo» senador secretario—Diego Me-
drano, senador secrotar¡o~Iosé de Isla Fernandez, senador 
secretario—Gaspar de ÜndoviJla, senador ectrctario. 

S. M. la Reina Gobernadora se dignó contestar en los 
términos siguientes: 

Siempre me ha sido grata la espresion de los senlimien^ 
tos de lealtad y de patriotismo del Senado; pero es superior 
mi satisfacción al oírlos fcnovar en ocasión tan plausible co
mo la presente. Caminar de priesa á la venturosa y tan de
seada pacificación del reino, cstingulda la guerra civil, es ase
gurar el trono de mi augusta Hija y la Constitución del Es
tado, bienes an>l)Os, que unidos, han de hacer la gloria y la 
ventura de esta nación heroica y leal. Estos son los constan
tes votos de mi corazón; tales son los del Senado; muclio me 
complazco en apreciarlos y agradecerlos. 

La comisión y todos los demás Sresv Senadores que la 
acompañaban se retiraron en seguida al palacio del Senados 

Los efectos de la pacificación de las provincias empiezan 
á sentirse en las comunicaciones interiores. Sabemos que la 
compañía de diligencias generales ha determinado prolongar 
su servicio de Húrgos hasta Vitoria, quedando establecida 
por ahora la comunicación dc Madrid á Vitoria, pasando por 
Valladolid. 

La compañía continuará estableciendo SuS diligencias has
ta Tolosa, írun y Bayona, conforme lo vaya permitiendo el 
estado de pacificación de aqttellas provincias. 

— Anoche ha llegado á esta capital con pliegos para el go-' 
bierno el Sr. vizconde de la Almería, agregado á la emba
jada de España en París. 

El cabecilla Iturriza, que con unos Ochentft hombres ha
bía quedado hacia la parte de Hcrnaui con objeto sin duda 
de incomodar á los transeúntes y pasageros, se ha visto en 
la precisión de internarse en Francia, merced á la activa per
secución de Iturbe. Este gefe tuvo las noticias positivas que 
podía apetecer acerca de la situación de aquel cabecilla; 
prueba evidente del buen espíritu que se va desarrollando 
entre los habitantes de aquel país, tan hostiles antes á la cau-. 
sa constitucional.-

La notable alteración de los fondos públicos en estos dias 
na Causado dos quiebras de consideración: una á principios 
del mes de unos siete millones en títulos, y otra aytír en que 
parece que ha desaparecido un jugador, dejando un desfalco 

Íue se calcula en 20 millones de reales, también en títulos. 
Isto ha podido influir en la haja que se nota en las dos ülli.^ 

mas cotizaciones. 

A las Corles se ha presentado un proyecto por el Sr. minis
tro de la guerra que tiene por objeto dar un premio al esce-
lentísimo Sr. duque de la Yicloria, consignándole una renta 
de un millón anual en fincas propias del Estado. Ni la prensa 
periódica de los diversos matices que hoy aplauden ó titu-
peran los actos del gobierno, ni la opinión pública ha repro
bado este pei^samiento del señor ministro. Todos recuerdan 
que el general Espartero es boy el hombre grande que ha 
sabido finalizar la lucha que nos ha devorado hace seis anos, 
y con un tratado memorable ha puesto término á las dcsa-» 
venencias que gangrenaban las entrañas de la patria. Noso
tros esperamos que las Tórtes otorgarán este signo de reco-
nocuniento en favor del héroe de la época, y estarán de 
acuerdo con la opinión pública, porque no solo se deben al 
ouque de la Victoria los triunfos que acabamos de presenciar 
8>ao también el que en tiempos azarosos haya sostenido el 

( 3 ) 
ojvrcito con su créditn v eon los pn'stainos que bajo su ga
rantía obluvu de varias corjjoi aciones y casas de comercio. 
Los que hasta el dia han hecho panegíricos del duque de la 
Victoria han olvidado entre sus grandes hechos el de haber 
sostenido de su bolsillo á las numerosas legiones que estaban 
á su cargo, sin cuyo medio en aquella época, el ejercito se 
habría disuclto y los enemigos infaliblemente hubieran 
triunfado. 

Queramos hacer este recuenlo á Tos perbiditas franceses 
que lio lo enumeran entre los hcchns licroicos que refieren 
del liscniü. Sr. conde duque; porque este es uno de los que 
entro infinitos merecen que la historia no lo olvide jam.is; y 

Í
)or ello creemos que ha sido tan bien recibida la moción que 
lizo el señor ministro de la Guerra, acerca de el señalamien

to de una renta perptéua para el Vencedor de Navarra. No 
hizo f.into el duque de Wellingon en la guerra de la inde
pendencia, y las cortes le confirmaron la gracia que le había 
hecho el rey don Fernando VJI, del señorío del Soto de Ro
ma, en la ])rovincia de Granada, cuyas cuantiosas rentas está 
disfrutando S. E. desde aquella época. 

La anulación de las elecciones de JPbotevedra, es iin he 
cho mas que justifica nuestras sospechas y realiza nuestros 
vaticinios. Tenia que ver la defetisa que bacía la comisión 
dt su dictamen, como si deseare salir vencida. 

No es menos de notar el discurso del señor Arguelles, so
bre si ha de ser ó no aquí cosa de eácarhío, el sistema re -
presctitativD. Pues que S. S. lo dice, bien podremos repetirlo 
nosotros. Votos anulados, votos supuestos, violencias usadas, 
influjo ejercido por los empleados de Hacienda y pot IbS 
jueces, han dado en algunas partes visos de engaño ó de bur« 
la al acto de las eleccibnes. 

Pero no violenta menos el sistema representativo cl Con
greso con las resoluciones que sobre las elecciones disputa
das va dando. 

En verdad, la anulación de las de Pontevedra fundada 
en presunciones, parece un acto de mera parcialidad y un 
deseo de reducir á nada la menoría. Quizá han visto que aun 
siendo la que ahora hay dentro del Congreso, de siete á ocho 
iíidíviduos no mas, todavía da que hacer^ y eso que el pre
sidente procura taparle la boca, y que la tribuna pública la 
saluda con murmullos desaprobadores. 

Con harta razón hace el Correo Nacióme un cotejo de las 
elecciones dotide reinaban al parecer vicios iguales á los tam
bién aparentes que han íinpelido á anular las de Pontevedra, 
y de estas mismas, para que resulte la diversidad de las r e 
soluciones dadas por el Congreso. Nuestro colega como no
sotros opina que esto huele mucho á parcialidad de la ma
yoría, ya en favor de uno*, ya en contra de otros. 

Aqui hablan los hechos^ El Congreso va acreditando qud 
propende á no consentir en su seno oposición, ó admitirla 
solo muy menguada; 

Qué bien vendría ahora un párrafo de los escritos en 

3ue la anterior menoría, que es mayoría ahora, se quejaba 
c que el último Congreso había andado parcial y estremado 

en anular elecciones. , 
Compare el pueblo y juzgue. Asi verá quien entiende 

mejor lá libertad, si los patriotas ó los mal llamados retro ' 
grados. Así conocerá la opresión que le espera si llegan á afir
marse en el poder quienes aspiran á la tiranía. Asi se pre
parará á levantar su voz para fallar entre los combatientes, 
si resistiendo legalmente al partido que amenaiía con su do
minación, hay quien empiece la lid. 

La pacificación de España está muy adelantada. Escaso 
bien sena este, sí hubiésemos de entrar en una revolución, 
madre segura y prolífica de combates, de desgracias, de aflic
ciones y miedos. Pero la pacificación no está completa
mente conseguida. A ella pondría obstáculo la entronización 
del despotismo revolucionario, si entronizarse consiguiese. Y 
de sus pretensiones á dominar y oprimir da una prueba evi
dente, asi como terrible la anulación, por meras presuncio
nes de ut)a elección ganada por sus contrarios. 

Barcelona 3 de octubre. 
Del Mensagcro del Pueblo tomamos lo siguiente: 
"Vaya unos caprichos que tienen los franceses. Vean us

tedes un párrafo del Constitucional de Paris. 
— Lo único que en materia de gobierno constitucional se 

sabe en España es el derribar á los gabinetes cou intrigas y 



votaciones, y quízís las rórfcs van á poner nuevamente en 
juffíO esla cíentia fiel dia." 

_ Diablo (fe ocurrencia y profesía! 
_ No parece síno que los redactores del Cónstiluclonal Imn 

vivido largo tiempo con los del Eco del Comercio ) con va
rios diputados ríe los actúa les. 

_ Dice di spues elX'ons/íV//«o/jfl/que semejante idea es una 
Ijarl)ar¡<I.Kl. 

^ O T A . El Eco del Comercio va á decirnos ahora que el 
Constitucional de Paris está asalariado por el gaiñnete es
pañol. 

_ Y añade la razón del modo 4Í»u¡ente: 
«Porque lo que conviene hacer triunfar en España no es 

un partido, nrt un sistema, sino el poder mismo que no exis
te; ademas de su oi^snizacion nvunicipal y provintial nece
sita España una fuerte or<;awizacioii central queno tiene." 

— Señores rápido-progresistas, esto es hablar, y lo que uste
des hacen no es-mas que charlar v «kcir vulgaridatlcs. 

— Traslado al ciüdadono Eco dk Comercio. 
— Tndavj'a hay algo mas que copiar y«s como sif^ne: 
— "Los diputados deben coiAprwider estas vcrd.'iílos, y las 

grandes ventajas obtenidas por lüsparlero, no coiilribuirárt 
poco á hacerles aplazar esos tristes planes de guerra parla
mentaria que abismaría á la España en una anarquía moral 
mas difícil de curarse que la anarquía de la guerra civil." 

_ ¡Ay amigo CónstilUcional qae conoce V. poco á nuestros 
hombrecitos! 

— O per mejor decir, los conoce V. Lien; pero los juzga mal. 
_ Aplazar la guerra parlamentaria; Primero que hacerlo 

consentirían en dejarse freir. 
— Y aunque se huilda U nación, y aunqiie todo se lo lleve 

la trampa." , 
CORREO ESTR.\JNGEllO, 

Los periódicos que tenemos á la vista alcanzan, los dé 
Lórtdrcs al 20, los de Paris al 25, los de la Fiontera al 23. 

En la bolsa dé L{')n<Ires del 20, la (íeuda activa cerró á 32 
Y 3 oítavos, y en la de Paris d«i %% a 33 y 5 octavos. 

NOTICIAS DE LA FRONTERA. 
El domingo por-la Urde estuvinron á punto tle estallar 

graves desórdenes en el Lazareto. líabiéndose. avisado á los 
prisioneros que estuviesen prontos para marcha* al <lia si-
goícwíe, esta noticia exasperó los ániíTiDS de modo que ya se 
hatiiá formadotm COnñrlot para cv;Mlirie por la noche. El co-
matidante de Ja gtjanfca tuvo noticia idel proyecto y pidió un 
refoem). Algunas jinlabrás enérgicas puílierOn calmar la 
efervescencia y d orden no se interrumpió. Todas nuestras 
tropas éstan empleadas ó bien en tnnduCtrlos á sus destinos, 
6 en acompañarlos por la ciudad y úhimamente en cuslodiar-
It». El Servicio de la plaza es bastante penoso. 

Ayer llegaron á Bayona cien soldados navarros acfl)mp.-i-* 
liados de afganos oficiales de los que «ntraron en &tnta Pee. 

LóS caflistas que habia ett el depósito de San Juan de 
Luz, incitadoí por $itá esposas, madres y heririanos se han 
evadido y han vuelto á sus hogares. Ninguno dé olios abri
gaba la menor itütencioíi siniestra, sin embargo al ejército 
carlista toca vigilar. Los desertores de San Juan de Luz pa -
sati de 600. Los démas s£ hallart en la actualidad disemina-^ 
dos por los Latides/ : 

Et harón d e ios Valles, Auguel <le Saint Silvain, francos 

Í
uc tanto ha trabajado por la causa de don Carlos, salió de 
kayona para P sn í ' e l sábado último. Sabido es que el barón 

de k» Valles Ine quieil facilitó la evaéíon de Portugal á don 
Carlos y so familia y «I qiie le intfoAijo en España, atrave-
saridb toda la Francia. En el ejército carlista tenia el grado 
de mariscal y el título de ayudante de campo de don Cárlos' 

Noticiai dé las provincias f^ascongodas. 

Fronteras 23 de setiembre. 
Acaban de ser presos y conducidos á Elizondo dos ladro

nes de una partida que acaba de formarse eri Navarra; el uno 
á quien se Ic encobtró uri cáliüliá sido fusilado inmediata-
mmúe'i el otrd hs podido chaparse con baquetas. 

Mr. de Rumigni ha recibido los mayores ol»equios de 
todos los pueblos por jdonde ha{>asado. 

C 4 ) 
El 20 las tropas constilucionales al mando del general 

(^.isí.iñcd.i tuiuai^jn posesiiiii do Estrila. 

Avrr llegó á San .Tu an de Pie de Pucrio el general Goñi 
con 3 batallones de Na varra y dos escuadrones de cal) llena. 
IguuJnieiiti: lo verificaron á .Sta. Pee mil hombres dé infan
tería, 30 caballos y varios empleados procedentes de Estclla 
y pueblos comarcanos. 

CORRESPONDENCIA DE CABRERA. 

Contestación de Cabrera á los comisionados ingleses cnvia-
. dñs por lord. Pulmcrston. 

Aj i>resenlarse los coróneles ingleses en el cuartel general 
de Ja Biera, aqu-el gefe les dio á entender que ya estaba en
terado del objeto de su visita. Durante la comida la conver
sación recayó sobre diferentes puntos. Asi que empezaron á 
tratar de la terminación de la guerra por medio de un con-
vcnia,Cabrera contestó: «No quiero Oír hablar de política. 
Ya sé c|uc todos vuestros convenios, todos vuestros pasos, l o 
dos sft dirigen al provecho de vuestro comercio. Si queréis 
venderme fusiles, los pagaré dinero contante.» Concluida la 
cosnidh los ingleses se reliiarou, admirados de la firmeza del 
estiutianie de-Torlosa. 

Contestación á Espartero. 
Espartero envió a Cabrera urt correo estraordinario para 

comunicarle el convenio firmado por D. Rafael Jlaroto in-
vitárulolc á que se aprovechase para sí y para los suyos de las 
ventajas que de él poüiail resultar. Cabrera rasgó cl tratado 
en la presencia mL'̂ ina del correo, previniéndole que si den
tro 24. horas, no habia salido de los dominios del rey, le ba
ria fusilar. Esta es., le dijo., lu respuesta que podéis llevar á 
Espartero. , 

Carta dirigida por Cabrera á los comisionados ingleses. 

Calanda 7 de agosto. 
Señores: Agoviado por la multitud de negocios que me 

rodean, me habia olvidado deciros que he alistado 12 bata
llones: de mozos, del país liabituado» al ejercicio del fusil. 
Pero iné lialio fallo enteramente de armas para eqttiparles; 
si quisiereis venderme algunas depositándolas en casa do mis 
agentes en Londres, podéis asegurar á lord Paljncrston de 
rní parle (}ue denlío de fres meses de la fecha, le haré un dig
no regalo con la cabeza de Iiafael Marolo, pues que este ú l 
timo no ha cumplido su promesa <le entregar al comodoro 
Hay la persona de mi Rey y señor. ínterin aguardó vuestra 
bOHlc^tacion e\£.-El Conde de Morella. 

Tudcla \^ de setiembre. 
Antes de ayer estaba en Lezana una división que crce-

tnos; sea la ríe Castañeda, y hoy la suponemos ya en Estella, 
Cuya dirección llevaba. 

Ayer se presentaron en Paniplona 7 compañías enemigas 
que se hallaban en la borda de Iñigo. 

Teruel 8 de setiembre. 
Se sabe de positivo que Cabrera ha mandado comprar en 

Nfea una magnífica posesión que reditúa un miUon de fran
co^ anuales: «n reverendo canónigo lia sido encarg.ado de la 
compra, y está hacieildo grandes preparativos para recibir á 
su amo. 

Palma de Mallorca. 
ORDEV DE VK PLAZA PABA EL 7 DE OCTUBRE. 

Paraíla, Provincial y Milicia naciortal: rondas, contraron-
daSí hospital y provisiones, Provincial.-Juan Coll. 

En la junta electoral, reunida ayeí en el salón de las Ca
sas Consistoriales, p r a nombrar un alcalde de primer voto eo 
reemplazo de I). Juan Burgnot Zaforteza, recayóla éleccioá 
eo la persona de Ú. José iSliguel Trias. 

WXí% GUASF EIMTOa.^lllStBVrA RACIOnAt. 


